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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0715-2018-UNAM 

Moquegua, 18 de Julio de 2018 

VISTOS, el Oficio Nº :JG9-2018-VIPAC-CO/UNAM de 17 de Julio de 2018, Informe Nº 40:3-2018- 
0PD/UNAM ele i:3 ele .Iulio de 2018, Informe Nº 152-2018-E.PGPDS/VIPAC/CO/UNA!Vf de OD ele .Iulio de 
2018, el Acuerdo ele Sesión Extraordinaria ele Comisión Organizadora de 17 de '5 ulio ele 2018, y: 

CONSIDERANDO: 
C�ue, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art.iculo 
8° de la Ley Nº :30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, C:)11 el marco normalivo, 
ele gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo II] del 
Título T del Estatuto de la UNAM. 

Que, mediante Informe N° 152-2018-EPGPDSMPAC/CO/UNAl'vI ele 09 ele .Iulio ele 2018, el Director de 
la Escuela Profesional ele Gestión Pública y Desarrollo Social, remite a Vicepresidencia Académica el 
Plan ele Trabajo "Evaluación del cumplimiento de Carga No Académica Lectiva y Difusión de Imagen 
Corporativa", que tiene por objetivo garantizar el proceso ele formación profesional integral con calidad 
en beneficio de los estudiantes, mediante el logro del cumplimiento de la carga académica no lectiva 
programada por los docentes. 

(.;¿ue, con Informe Nº 403-2018-0PD/UNAM de 13 de -Julio de 2018, el -Iefe de la Oficina de Planificación 
y Desarrollo otorga la Certificación ele Crédito Presupuestario para el Plan de Trabajo "Evaluación del 
cumplimiento de Carga No Académica Lectiva y Difusión de Imagen Corporativa", por el importe de SI 
1,260.00 soles, según Nota Nº 0000022159. 

Que, mediante Oficio Nº BG9-2018-VIPAC-CO/UNA1V[ de 17 ele Julio de 2018, el Vicepresid.ente 
Académico en atención al Informe Nº 152-2018-EPGPDS/VIPAC/CO/UNAM ele 09 de .Iulio de 2018, 
solicita a la Presidencia ele la Comisión Organizadora, emita acto resolutivo de aprobación del Pla11 de 
'I'rabajo "Evaluación del cumplimiento ele Carga No Académica Lectiva y Difusión ele Imagen 
Corporativa", actividad programada para el día 24 de Julio de 2018. a desarrollarse en el Auditorio ele 
la Escuela Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social - UNAM. 

Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional ele Moquegua, de 
focha 17 ele ,Julio de 2018, por UNANilVIJDAD se acordó: Aprobar el Plan de Trabajo "Evaluación. del 
cumplimiento ele Carga No Académica Lectiva y Difusión de Imagen Corporativa", actividad 
programada para el día 24 de Julio de 2018, a desarrollarse en el Auditorio de la Escuela Profesional de 
Gestión Pública y Desarrollo Social - UNA}\{ contenido en cinco (05) folios. 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley 
Universitaria Nº 80220, el Estatuto de la Universidad y a lo acordado en Sesión Extraordinaria de 
Comisión Organizadora ele fecha 17 de Julio ele 2018; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo "EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE CARGA NO ACADÉMICA LECTIVA Y DIFUSIÓN DE IMAGEN 
CORPORATIVA", actividad programada para el día 24 de .Iulio ele 201.8, a desarrollarse en el 
Auditorio de la Escuela Profesional ele Gestión Pública y Desarrollo Social - UNAiVI, contenido en cinco 
(0:5) folios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, así como a la 
Dirección General de Administración adoptar las acciones necesarias para la implementación y 
cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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